
Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00225-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 18 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante CONSUELO GOMEZ BERMUDEZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$140.000 

 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $140.000 

 

 

 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 144 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00225-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00225-00 

 

a través de apoderado judicial por CONSUELO GOMEZ BERMUDEZ 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee496e94af4f65925d0e03f792dcb9b3bd8bec932ccb33a508bee2f2e2625670

Documento generado en 07/02/2024 05:23:48 PM
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00226-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 18 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante CARLINA CORREA VASQUEZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$50.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $50.000 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 145 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00226-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por CARLINA CORREA VASQUEZ 

CARLINA CORREA VASQUEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se 

APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00226-00 

 

Secretaría del Despacho de conformidad con el numeral 1° del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf670eba376e4f3faaef93c7f4e306486bcbf13a893cadec08518c96725614cd

Documento generado en 07/02/2024 05:23:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00228-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 18 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante FELIX ANTONIO GARZON BELTRAN y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$260.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $260.000 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 146 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00228-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por FELIX ANTONIO GARZON 

BELTRAN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00228-00 

 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06120f5d4a89c8aa397afec163015e57eba350b071a9dafdbf0b2b4a72aae195

Documento generado en 07/02/2024 05:23:49 PM
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00230-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 18 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MYRIAM SOFIA REYES DE MARTINEZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$130.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $130.000 

 

 

 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 147 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00230-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00230-00 

 

a través de apoderado judicial por MYRIAM SOFIA REYES DE 

MARTINEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VICTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 

JUEZ 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75b3a930cac8a15e242b53e52b3f05f63ce2f4bb1db48f60d28628b66c013393

Documento generado en 07/02/2024 05:23:49 PM
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00231-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 18 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante NEFTALI REYES AGUIRRE y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$460.000 

 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $460.000 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 148 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00231-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por NEFTALI REYES AGUIRRE en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00231-00 

 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c66cba2392037ce44e760ecc56db43e9cc1a151d9c1ed4e5cffcfce805c30531

Documento generado en 07/02/2024 05:23:50 PM
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00235-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 18 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante RUBEN RIOS HERRERA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$170.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $170.000 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 149 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00235-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por RUBEN RIOS HERRERA en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00235-00 

 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62e22c82acdbe0e766f9192b73337a9994467bb7c87d5da8bc74a134715df84b

Documento generado en 07/02/2024 05:23:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00236-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 18 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante YESID JAVIER GUARIN GONZALEZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$1.120.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $1.120.000 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 150 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00236-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por YESID JAVIER GUARIN 

GONZALEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00236-00 

 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 800434f0d71abacda6ab72a476192586d3025caef2254c57f0a8ded9c11a51a2
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00241-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 18 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MAXIMINO SUAREZ APONTE y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$450.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $450.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 151 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00241-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MAXIMINO SUAREZ APONTE en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00241-00 

 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22da8502be95bdf22690783303ad827e3b7ececc1bec9ad3bdea5d824a2af3b9

Documento generado en 07/02/2024 05:23:26 PM
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00243-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 18 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante GERARDO BERNATE GUTIERREZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$250.000 

 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $250.000 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 152 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00243-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por GERARDO BERNATE 

GUTIERREZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00243-00 

 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00244-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 25 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MIRIAM VELASQUEZ GALVIS y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$70.000 

 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $70.000 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 153 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00244-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MIRIAM VELASQUEZ GALVIS en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00244-00 

 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00247-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 25 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante LEONARDO POLOCHE CONDE y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$230.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $230.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 154 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00247-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por LEONARDO POLOCHE CONDE 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 
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DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00248-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 25 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante JOSE MIGUEL MORALES GUTIERREZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$160.000 

 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $160.000 

 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 155 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00248-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por JOSE MIGUEL MORALES 

GUTIERREZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
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Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00248-00 

 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 

Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00249-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 25 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante MARTHA LUCIA MUÑOZ CRUZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$200.000 

 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $200.000 

 

 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 156 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00249-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por MARTHA LUCIA MUÑOZ 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00249-00 

 

CRUZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00258-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 25 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante UBALDINO OLIVERO y a cargo de COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$297.000 

 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $297.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 157 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00258-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por UBALDINO OLIVERO en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
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realizadas por la Secretaría del Despacho de conformidad con el 

numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00259-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 25 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante BERNARDO RODRIGUEZ y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$130.000 

 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $130.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 158 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00259-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por BERNARDO RODRIGUEZ en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 
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DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00260-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 25 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante LUIS ALEJANDRO BLANCO BUSTACARA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$316.000 

 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $316.000 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 

 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 159 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00260-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por LUIS ALEJANDRO BLANCO 

BUSTACARA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizadas por la Secretaría del 



Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
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Despacho de conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00261-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 25 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante CARLOS ROBERTO ORJUELA y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$300.000 

 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $300.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 160 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00261-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por CARLOS ROBERTO ORJUELA en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 
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DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Ordinario de Seguridad Social – única instancia 
Radicado: 17-380-31-05-001-2023-00262-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado dentro de audiencia pública 

celebrada el día 25 de enero de 2024, se procede a realizar la 

liquidación de costas allí dispuesta a favor de la parte 

demandante ELISEO DUQUE GUZMAN y a cargo de 

COLPENSIONES. 

  

No se probaron gastos de mensajería ni notificación. 

 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

 

$680.000 

 

TOTAL COSTAS………………………………… $680.000 

 

 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 06 de febrero de 
2024. 

 
 

 

 
MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto de sustanciación No. 161 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00262-00 

 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el 

trámite correspondiente a la presente demanda ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA (SEGURIDAD SOCIAL - 

RELIQUIDACIÓN INDEMNIZACION SUSTITUTIVA), promovida 

a través de apoderado judicial por ELISEO DUQUE GUZMAN en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, se APRUEBA la LIQUIDACIÓN 
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DE COSTAS realizadas por la Secretaría del Despacho de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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